
CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN CONVOCADO POR RESOLUCIÓN N°
541-MEFGC/18.
Cargo: Gerencia Operativa Fiscalización y Control de Obras - AGC
Agencia Gubernamental de Control - Min. de Justicia y Seguridad

ACTA N°2

Cierre de recepción de antecedes personales y curriculares.
Determinación de fecha, hora y lugar de realización del examen escrito de oposición y nómina de
postulantes admitidos a dicha etapa.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de Agosto de 2018, se reúnen los abajo firmantes,
todos integrantes del Comité de Selección del concurso de referencia.

Considerando que se encuentra vencido el plazo fijado para la recepción de la documentación personal y curricular,
y conforme lo previsto por el artículo 25 del anexo II a la Resolución Nº 2822/MHGC/16, corresponde informar
cuáles son los postulantes que efectuaron la presentación de la documentación referida en tiempo y forma,
quedando los restantes postulantes excluidos del presente proceso de selección.

Asimismo, se considera oportuno fijar en el presente acto la fecha para la realización del examen escrito de
oposición conforme lo previsto por el artículo 26 del anexo II a la Resolución antes citada.

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los artículo 12, 25 y 26 del anexo II a la Resolución Nº
2822/MHGC/16 y la Resolución N° 541-MEFGC/18, los presentes acuerdan:

1. Aprobar la nómina de postulantes admitidos al examen escrito de oposición en tanto han presentado en
tiempo y forma la documentación personal y curricular requerida con carácter excluyente en la convocatoria
al presente concurso, que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de postulantes excluidos del presente concurso en virtud de no haber presentado la
documentación personal y curricular requerida con carácter excluyente en la convocatoria del mismo, que se
detalla en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente.

3. Fijar el día 23 de Agosto de 2018 a las 11:00 hs., para la realización del examen escrito de oposición, el cual
se llevará a cabo en Maipu 116 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Para rendir el mismo, los
postulantes deberán presentarse en el horario expresado anteriormente, fijándose una tolerancia máxima de
15 minutos, y acompañando documento que acredite su identidad (Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte).

Ante la ausencia justificada de los Srs./Sras Ezequiel Carlos Lombardi y Aldo Montefiore, firmarán en carácter de
miembro suplente del Comité de Selección los/las Srs./Sras Diego Sebastián Perez Lorgueilleux y Mario Ernesto
Troiani.

Gustavo Alejandro May
Miembro Titular

Diego Sebastián Perez Lorgueilleux
Miembro Suplente

Mario Ernesto Troiani
Miembro Suplente
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 541-MEFGC/18)

Acta Nº 2 - ANEXO A
Postulantes admitidos al examen escrito de oposición.

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Baygorria, Roberto Carlos 23036610

2 Bellomo, Juan Carlos 11864539

3 Cusinato, Silvina 17482539

4 Grassi, Maria Daniela 21921161

5 Impellizzeri, Gabriela 17198218

6 Placeres, Sergio 27287206

7 Pontoni, Maria Cecilia 24577714
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Acta Nº 2 - ANEXO B
Postulantes excluidos del concurso.

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Garcia, Roberto Juan Manuel 14438820


